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Carrela :  

Señor 
D. Juan Carlos Guzmán Mamani 
ALCALDE 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE COLQUIRI 
La Paz. 

Señor Alcalde: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo 1 del Artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento 
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir para su 
conocimiento y fines consiguientes, la Petición de Informe Escrito presentada por el 
Senador Rubén Medinaceli Ortiz, para que el Señor Alcalde, responda a la misma 
en el plazo de quince días hábiles que fija el Artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"1. El Gobierno Autónomo Municipal de Colquiri, durante la gestión 2014, ha 
contratado la ejecución de varias obras de infraestructura y la elaboración de 
carpetas de consultoría. En el transcurso de la última semana, el representante 
legal de la Empresa Legón Constructora y Consultora S.R.L., ha visitado las 
oficinas del Senador Rubén Medinaceli Ortiz para hacer conocer su 
preocupación por la falta de pagos por parte del Gobierno Autónomo Municipal 
de Colquiri a la Empresa Legón Constructora y Consultora S.R.L. por servicios 
prestados. Informe sobre los siguientes puntos relacionados con el proyecto 
Construcción Plaza del Estudiante 2da. Fase: a) Nombre de la empresa 
contratista, b) Fecha de inicio, c) Fecha de conclusión, d) Avance físico, e) 
Avance financiero, f) Monto adeudado, g) Razones valederas para el no pago 
del monto adeudado y h) Fecha prevista para el pago del monto adeudado.--- 2. 
Informe sobre los siguientes puntos relacionados con el proyecto Construcción 
Edificio Municipal 1ra. Fase (Conclusión Obra Gruesa): a) Nombre de la 
empresa contratista, b) Fecha de inicio, c) Fecha de conclusión, d) Avance 
físico, e) Avance financiero, f) Monto adeudado, g) Razones valederas para el 
no pago del monto adeudado y h) Fecha prevista para el pago del monto 
adeudado.--- 3. Informe sobre los siguientes puntos relacionados con el proyecto 
Obras Complementarias Construcción Edificio Municipal 1ra. Fase: a) Nombre 
de la empresa contratista, b) Fecha de inicio, c) Fecha de conclusión, d) Avance 
físico, e) Avance financiero, f) Monto adeudado, g) Razones valederas para el 
no pago del monto adeudado y h) Fecha prevista para el pago del monto 
adeudado.--- 4. Informe sobre los siguientes puntos relacionados con el proyecto 
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Construcción Centro Integral de Salud Colquiri (Hospital de Segundo Nivel): a) 
Nombre de la empresa contratista, b) Fecha de inicio, c) Fecha de conclusión, d) 
Avance físico, e) Avance financiero, f) Monto adeudado, g) Razones valederas 
para el no pago del monto adeudado y h) Fecha prevista para el pago del monto 
adeudado. Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

en. 	er or o Peña 
PRESIDENTA E EJERCICIO 
CÁMARA DE SENADORES 

1ENAD R SECRETARIO 
Víctor 
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Señor: 
José Alberto Gonzales 
PRESIDEN'UE CAMARA DE SENADORES 
Presente.-  

Ref.- RESPUESTA A CITE P.I.EIN" 1325/2016-2017 

De mi may or consideración y respeto. 

En cumplimiento de las atribuciones de la Le ■ 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, Ley 

Marco de Autonomías y demás normas \fluentes que regulan el funcionamiento de las Gobiernos 

Municipales. me permito INFORMAR. en relación a tres proyectos que se ha solicitado 

intbrmacion bajo los siguientes parámetros: 

1. Construcción Plaza del Estudiante 2da. Fase, a) Nombre de la Empresa Contratista; 

I ,k(iONS C()NS- 1 - R11(.: TORA Y CONSt II.TORA b) Fecha de Inicio; 08 de mayo 

de 2014, c) Fecha de Conclusión; 7,(1 de junio de 2014. d) Avance Físico; 100%, e) Avance 

Financiero; (1 %. fi Monto Adeudado; 46.106.45 Bs. g) Razones Valederas para el no 

pago del monto adeudado; las razones fundamentales para no realizar el pago del 

mencionado proyecto se debe a que la Empresa ejecutora no logro que se le cancelara una 

r 
Sri concluido el proyecto_ desde el 30/06/2014 hasta el 30/05/2015 fechas en las que 

estuvieron dos alcaldes anteriores a mi persona, extrañamente en el lapso de un año la 

empresa no canalizo el cobro de su planilla, ahora bien una vez asumida la función como 

lcalde a partir del 01 de junio de 2015 me encuentro con la ingrata noticia de que el 

presupuesto con el que se habría contratado para la gestión 201 5 no ha sido programada es 

decir que en el primer reformulado de la gestión 2015 más concretamente en la gestión de 

transición del ex Alcalde Willam klmer"forren Hidalgo fue excluido del POA, así mismo 

\plicar que para realizar el pago por concepto de ejecución del mencionado proyecto el 

( e -Ne estar inscrito en el sistema contable SIGEIP lamentablemente desde el primer 
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